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b) Estar en posesión de los Permisos de Conducción de clase C + E, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. Deberá presentar fotocopia autentificada del permiso junto a la 
solicitud.

c) Acreditar la aptitud física mediante la presentación, junto con la solicitud de un 
certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un Colegiado en 
ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las 
condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de las 
pruebas físicas que figuran en las bases. Este certificado médico no excluye la 
obligación de los aspirantes de someterse al preceptivo reconocimiento médico 
a que se refieren estas bases.

d) Derecho de examen: 10 € (B.O.ME., número 21 extraordinario de 30-12-09).

Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar 
los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida 
por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro 
de Familia.

2.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Las solicitudes instando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias y 
que se comprometen a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida, se 
presentarán en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, o en cualquiera de las formas contempladas en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes deberán aportar obligatoriamente, junto con la instancia, la autorización 
para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias para la realización de la prueba 
de reconocimiento médico, prevista en estas Bases, a efectos de comprobar la aptitud 
médica de los mismos, según los criterios establecidos en el Anexo I. Dicha autorización 
se ajustará al modelo recogido como Anexo III.

Deberán aportar, igualmente, el Certificado Médico Oficial, el permiso de conducción 
y los derechos de examen exigidos.

3.- PROCESO DE SELECCIÓN.

1.ª Fase: Oposición Libre.

2.ª Fase: Curso Selectivo de Formación Básica.

1.ª) FASE: OPOSICIóN LIBRE:

Constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:

A) Desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de 30 minutos, un supuesto 
teórico sobre conocimiento general del Callejero de Melilla, en relación al tráfico rodado, 
sentido y direcciones de circulación, propuesto por el Tribunal, teniendo ésta carácter 
eliminatorio. La puntuación en este ejercicio será de APTO o NO APTO.


